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CEDULA DE NOTIFICACION

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco .--------

En el expediente número COTAIP/0188/2021, folio  PTN:  271473800020421  respecto de la solicitud
de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con
fecha   trece   de   enero   de   dos   mil   veintidós,   se   dictó   Acuerdo   de   Disponibilidad   Parcial
COTAIP/0040-271473800020421, que a la letra dice:

"Expediente:  COTAIP/0188/2021

Folio PNT:  271473800020421

Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0040-271473800020421

CUENTA:  En  cumplimiento  a  la  resolución  dictada  por el  Comité  de  Transparencia  de  este  H.
Ayuntamiento, mediante Sesión Extraordinaria CT/003/2022, de fecha cuatro deweneró de dos "1
veintidós,  en  relación  con  la  solicitud  de  acceso  a  la  infomáción  pública,  realizada  mediante  la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  con  el  número  de  folio  271473800020421,  al  cual  se  le
asignó  el  número  de  control  interno  COTAIP/0188/2021,  por  lo  que  acorde  el  marco  normativo

que  en  materia  de  Transparencia  rige  en' la  entidad  y  este  municipio,  se  procede  a  emitir  el
co rres po nd ie nte acuerd o .---------- rí .------------------------------------------------------- C onste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO   DE  CENTRO,  TABASCO,   COORDINACIÓN   DE  TRANSPARENcjA  Y
ACCESO A LA INFORMACÍÓN PÚBLICA; VILLAHERIVIOSA, TABASCO, A TRECE DE ENERO
D E DOS M I L VEI NTI DÓS .----- ~ --------------------------------------- '--J -------------------------------

Vistos: la cuenta que aritecede se acuerda: -~~-> ....-- =r ------ T -----------------------------------

PRIMERO.  Vía  electrónica,  se  tuvo  la  solicitud, de  in'formación,  bajo  los  siguientes  ``Todas  las
adquisiciones, arrerfdamientos y servicios cgntratados del mes de Noviembre 2021  , que
incluyan todas las licitaciones ya sea simóliriéada mayor , menor o compra directa. De igual
manera  que  se  inc]uyan  los  pedidos,  reqqisiciones  y ?rden  de servjcio  derivados  de  la
mismas  que  ]as  soportan.   Medio  de  nótificación:   Electrónico  a  través  del  sistema   de
solicitudes de acceso a la información d'e la PNT" ...(Sic). --i --------------------------------

SEGUNDO.  El  artículo 6° apartado A,  fracciones  1  y  111   de la  Constitución  Política de los  Estados
Unidos  Mexicanos  que  establece  que toda  la  información  en  posesión  de  cualquier  autoridad,
entidad,  órgano  y  organismo  federal,  estatal  y  municipal,  es  pública  sólo  podrá  ser  reservada
temporalmente  por razones de interés público y seguridad nacional,  en  los términos que fijen  las
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leyes;  y  que  en  la  interpretación  de  este  derecho  deberá

prevalecer el  principio de máxima  publicidad;  la  información que se refiere a  la vida  privada y
los  datos  personales  será  protegida  en  los  términos  y  con  las  excepciones  que  fijen  las  leyes;
artículo 4° bis  de la Constitución   Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco menciona que
el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación

primigenia  de  reconocerio  y  garantizarlo;  es  información  pública  la  generada  o  en  posesión  de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que
incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general  la que se refiere a sus datos

personales;  atendiendo al  principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a
la  información  pública  y  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  en  materia  de  transparencia,  toda

persona,  sin  distinción  de  ningún  tipo  y  sin  necesidad  de  acreditar interés  algum  o justificar su
utilización,  podrá  acceder  gratuitamente  a  la  información  pública  y  a  sus  datos  personales,  o
solicitar la  rectificación  de éstos;   el artículo 7 de la  Ley General de Transparencia y Accxgso a  la
información  Pública,  señala  que  en  la  aplicación  e  interpretación  de  la  presente  Ley  deberá

prevalecer el  principio de máxima  publLcidad,  conforme a  lo dispuesto en  la  Constitución  Polítjca
de los  Estados Unidos Mexicanos,  en los tratados intemacionales de los que el Estado mexicano
sea   parte,   así  como   en   las   resoluciones  y  sentencias  vinctjLantes  que   emitan   los  órganos
nacionales  e  internacionales  especializados,   favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las  personas  la

proteoción  más amplia.  Para el caso de  la  interpretáción,  se  podrá tomar en cuenta  los criterios,
determinaciones  y  opiniones  de  los  organjsmos  nacionales  e  internacionales,   en  materia  de
transparencia;  ei  artícuio  g   fracción  Vl  dé  la  Ley  de  ia  materia  en el  Estado,  precjsa  que debe
entenderse  por  principio  de  máxima publicidad,  toda  la  información  en  posesión  de  los  sujetos
obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones

que deberán estar definidas y ser' además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad
democrática.-----------._...._.L_.....~_.__._...._........_...._.._....._.....~.__~

TERCERO.  Con  fundamento  en  los  artículos  45  fracción  11,   123  y  132  de  la  Ley  General  de    `
Transparencia   y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,     49,   50   fra'cción   111   y   138  de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a`la lnformación Pública del Estado,de Taba'Sco, siendo de la competencia
de  este  H.  Ayuntamiemo  de  Centro,  Tabasco,   en  Su  caLk]'ad de  Sujeto  Obligado,  canocer  y
resolver,  por  cuanto  a  la  solicitud  de  información,  presentada  vía  electrónica,  se  turnó  para  su
atención a la  Dirección de Administración, quien mediante oficío DA//UAJ/2101/2021,  manifestó:

"En  contestación  a  su  oficio  número  COTAIP/541/2021,  de fecha 03  de diciembre de  2021,

mediante el cual  solícita  atención  a  la solicitud  con folio  PNT 271473800020421,  misma que copiada
a la letTa se lee.. "...Todas las adquisiciones, arrendamientos y servicios contratados del mes de
Noviembre  2021  ,  que  incluyan  todas  las  licitaciones  ya  sea  simplificada  mayor  ,  menor  o
compra directa. De igual manera que se incluyan los pedidos, requisiciones y orden de servicio
den.vados de /a m/.smas que /as soporian.„ " ÍS/.c./, al respecto y de acuerdo al informe rendido por
la Subdirección de Adquisiciones,  se le comunica lo siguiente:

1.-Se  le  remite  adjunta  a  Usted  la  documentación  consistente  en  los  procedimientos  de
licitación  (tanto  simplificada  mayor y  menor)  y  así  como  los  procedimientos de compras directas que
se efectuaron durante el mes de noviembre de 2021 ; es decir, se remiten los pedidos, las requisiciones
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y    los    contratos    que    avalan    dichos    procedimientos    de
adquisición que se detallan en párrafos posteriores, precisando que en cuanto a las órdenes de servicio
no hay registro de ellas.

PROCEDIMIENTOS  DE LICITACIÓN

¡¥ñ~É*iL`ñÁ~`~ñ-ri6

EXTRA_CONV

EXTRA_lNG.PROpl

CONTRATOS CADÚ01J)8-2021 PERSONAL CLAVE    DE    ELECTOR
DEL PROVEEDOR
FOLI O          ELECTORAL
DEL PROVEEDOR
CURP                              DEL
PROVEEDOR
RFC  DEL PROVEEDOR

ADd02J}8-20

CADÚ04Ú8-2021

RSONAL CLAVE   DE
DEtL PROVEEDOR

UO        ELECTOFm
EL PROVEEDQR

CURP                         üEL
PROVEEDOR

EL PRO
éñvÉ- DÉ-É[Ééi:óRPERSONAL
DEL pRovEEDcm

OLIO         E LECTORAL
DEL PROVEEDOR
CURP                              DEL
PROVEEDOR
RFC  DEL PROVEEDOR

EQUISIcfoNE

PEDIDOS'        ,-/
REQUISICION   Y
CONTFUTO

ÉFCWO
PAR"CULAR

NUMERO                         DE
TELÉFONO
PARTICULAR
RFC DEL PROVEEDOR

220S: 02

2230= 02

2221:  02

2226:  02

2291:  02

ÑÓTffFffii &
NO APLICA

REQUISICION   Y
CONTRATO

AS UNT^Ó a 2301 :
PERSONAL

2302:  PUBLICA

2303=
PERSONAL

2304:  PÚBLICA

TELEFONO
PARTtcuuR,       RFC
CQRREO
ELECTRONtcú
PEF{SO"

2302; NO APUCA

2303:      NÚMERO
TELEFONO
PAR"CULAR`         F{FC
CORREO
ELECTRONICO
PERSONAL

0 APL'CA

2302:\ N0 APLICA

2303: 03

230¢: NO APLLCA
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1RA     EXTRA_RAM
28

PEDIDCXS,
REQUIstcIONE
Y CONTRATOS

ACTAS   IERA
EXT  RiM28

PERSONAL

2330;
PERSONAL

2332:
PERSONAL

2333: PÜBUCA

Z334:
PERSONAL

2335=
PEFisom

2336:
PERSONAL

2338: PÚBUCA

2339¡
PERSONAL

2340=
PERSONAL

2341 :
PERSONAL

2342:
PERSONAL

234*
PERSotüL

2344: PÚBL.[CA

2345:
PERSONAL

2346=
PERSONAL

23*7:
PERSQNAL

2348: PÚBUCA

2349=
PERSONAL

235Q:
PERSONAL

235*: PÚBUCA

PEFZSONAL

TELEFC"O
ARllcuLAR, RFC

2324:      NÚMERO      DE
TEIÉFONO
PARTICULAR, RFC

233Ú:      NÚMERO      DE
TELÉFÓNO
PARTICULAR, RFC

2332:        NÚMERO    DE
ELÉFaNo

PARTICU LAR` RFC

2333: NO ApllcA

Z334:      NÚMERO      DE
TELÉFONO
pARTlcumR, RFC

2335:      NÚMERO      DE
TELÉFONO
PAR"CULAR, RFC

Z336:      NUMERO      DE
l.ELEFONO
PARTICULAR

Z338: NQ APLICA

09:      NÚMERO      D
TELÉFONO
PARl.lcuLAR, RFC

NúmERo     D
1.ELÉFONO
PARTICULAR, RFC

2341:      NÚMERO      DE
TELÉFONO
PAR"CutAR, RFC

2:      NÚMERO     D
ELÉFONO
ARTICULAR. RFC

2343:     NÜMERü      DE
ELÉFONO

PAmcuLAR, RFC

2344: PÚBLICA

2345:      NÚMERO     DE
TELÉFONO
PARl.lcuLAR`  RFC

2346:      NÚMERO      D
ELÉFONO

PAR"CutAR, RFC

2347:      NUMERO      DE
TELÉFONO
PARTICULAR

NO APLICA

2317; 03

232¢: Oa

SO: 03

332: 03

: NQAPLICA

2334: 03 .

2335: 03

233G= 03

2338: NQ APLIC

2339: 03

2340= 03,

2341 : 03

Z:03

2343 03

2": NO APUCA

2345= 03`

2346: 03

2347: 03

2348: NO APLICA

2349= 03

2350: 08

2351 : NO Aphlc

23§2¿ 03

2354: 03

:03

23§9= 03

6®: NO APLIC

Calle  Retorno  Vi`a  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col,  Tabasco  2000  C.P   86035.



_-`
N. Áínmmlrm ¢o-lcm.Al

"carrBomm.

CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022:  Año de F¢icardo Flores Magón,

Precursor de la Revolución  Mexicana"

Cooi.dinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

234S: N0 APLICA

2349:      NÚMERO      DE
LÉFONO

ERSQNAL

PERSONAL

Z360: PÜBLICA

2361 :
PERSONAL

2362:
PERSONAL

2363:
PERSONAL

2365:
PERSONAL

2366:
pERscmAL   ,

2368 :       '
r, pERSóNAL

PERSONAL

2371 :
PERSONAL  '

2372:
PERSONAL

2373:
PERSONAL

2374:
PERSONAL

2361: 03

PAR"CULAR. RFC

2350:     NÚMERO     DE
TELÉFONO
E'ARTICULAR, RFC

1: NO APLICA

2352:     NÚMERO     D
ÉFONO

ARTICULAR, RFC

st:     NÚMERO     DE
ELÉFONO
AF2TICULAR. RFC

Z35ft      NÚMERO     DE
TELÉFONO
PART¡CULAR, RFC

2357:     NÚMERO     DE
ELÉFONO
ARTICutJíR, RFC

359:      NÜMERO     D
ELÉFONO
ARmcuLAR, RFC

TELÉFONO
PARTICULAR.  RFC

2362:       NÚMERO      DE
TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC

2363:      NÚMERO      DE
TELÉFONO
F"TICULAR, RFC

365:      NÚMERO      DE
T£LÉFONO

ARTICULAR,  RFC

2366:       NÚMERO      DE
TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC

2368:      NÚMERO      DE
TELÉFONO
PARTICUIAR,  RFC

2370:       NÚMEF}O       DE
TELÉFONO
PARTICUUR,  RFC

2371:       NÚMERO       DE
TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC
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2363: 03

2365:  03

2366:  03

2368:  03

2370:  03

2371: 03
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2373:  03

Z374:  03

2375:  03

2376:  03

2377:  03
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2375:
PERSONAL

2376:
PERSONAL

2377:
PERSONAL

TELÉFONO
PARTICULAR.  RFC

2373:       NÚMERO      DE
TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC

2374:       NÚMERO       DE
TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC

2375:       NÚMERO      DE
TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC

2376:      NÚMERO      DE
TELÉFONO
PARTICUIAR,  RFC

2377:       NÚMERO       DE
TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC

EXTRA  RAM33
PEDIDOS'
REQUISICIONES
Y CONTRATOS

COMPRAS DIRECTAS

2246
2247
2248
2249
2256

2246:
PERSONAL

2;Z^l..
PERSONAL

2248:  PÚBLICA

2249:
PERSONAL

22§6:  PÚBLICA

2254:
PERSONAL

TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC

2247:      NÚMERO      DE
TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC

2248:  NO APLICA

2249:       NÚMERO      DE
TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC

2256:  NO APLICA

2254i.      NÚMERO      D
TELÉFONa
PARTLCULAR,         RF
CORREO
ELECTFtóNICO

2246:  03

22347:  03

2248:  NO APLICA

2249:  03

2256:  NO APLICA
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#gLMEi&o      D
PAR"CULAR RF
CORREO
ELECTftóNtco

NO APLICA

rÑÜMií~ó~~
1  TELÉFONO

PARTICULAR. RFC
CORREO
ELECTRÓN}CO

SOFü            (
NUMERO               DE
TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC

TELÉFONO

NUMERO               DE
TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC
CORREO
ELECTRÓNICO
PARTICULAR

NUMERO
TELÉFONO

INGRESOS
MUNICIPALES

NUMERO                DE
TELÉFONO
PARTICULAR.  RFC

NUMERQ
TELÉFONO

PUBLICA

FEñTsñÑH

PERSONAL

PUBLICA

Fu5ü_ü
PERSONAL

PuBum
_..^J

PERSONAL

NO APLICA_N"ÉR_o__

TELÉFONO
LAR, RFC

NÚM-ÉR-Ó--
TELÉFONO

NÜMERO
7ELÉFONO
PARTICULAR,  RFC

EF20              D
TELÉFONO
PARTICULAR.
RFC,          CORR
ELECTRON]CO
PARTICULAR

NOAPLICA
NUMERO               DE
TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC

NUMERO               DE
TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC

ÑÜM'Éñ.Ó~~~~~~E¡E
TELÉFONO

| PART[CULAR, RFC

NO APLICA

NO APUCA

03
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NUMERO                DE
TELÉFONO
PARTICULAR,

EE:¿TRÓ%?cROREO
PARTICULAR

NUMERO              DE
TELÉFONO
PARTICUL4R,

EE:C¿TRói9cRCR,EO
PARTICULAR

LNQAPJ=JJ?4

TELÉFONO
PARTICULAR,

EEEÓTRÓ:9cROREo
PERSONAL

NÜMERQ              DE
TELÉFONO

NUMERO
TELÉFONO
PARTICULAR

NUMERO              DE
TELÉFON0
PAR1-lcuLAR,  RFC
CORREO
ELECTRÓNICO

ERO               DE
TELÉFONO
PARTICULAR,

E:fóTRÓ&PcROREO
PARTICULAR-Tr¥06+O~Di

CuLAR

oi_          __~_

PUSLICA

uBllcA
PEF`SONAL

NO AF'UCA
FÑÉñ6

TELÉFONO
PARTICULAR,

EÉ8+RÓNico
PARTICULAR

NO APLICA

Ñáñpii6Zlil

TELÉFONO
PARTICumR
NO APLICA NO APLICA

uBuCA ApllcA APL'CA

PERSONAL

Q APLICA
FÉñTstJÑTA[ NUMERO

TELÉFONO
PARTICULA

NUMERO
TEl.ÉFONO
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-~TrÑÜTMÉñTo~DE
;;  TELÉFONO

PARTICULAR,  RFC

FÉRstÑT-~----ríEiE_E:é~ÑF

LPARTICULAF?].BE
PERSONAL ÑÚ"ÉRó-------EiE

TELÉFONO
PARTICUIAR

PERSONAL

CORREO                E
NÚMERO              DE
TELÉFONO
PARTICULAR`

:É8rióNico
PARTICULAR

rHEF*O~ri
PARTICULAR,
RFC ,          CORREO
ELECTRÓNICO
PARTICULAR

TELÉFONO
PARTICULAR.

EEÉ:éTRcñ?cRCR,Eio
JLi¿±±-Eá4áÉ

ríE;MÉ]EF-50=OT:~.::PARTICULAR,  RFC

AF'uCA
NUMERO               DE
TELÉFONO
PARTICULAR,  RFC

NUMERO              DE
TEL.ÉFONO

CuLAF`y
NO APLICA

NUMERO
TELÉFONO

CULAR.
NUMERO
TELÉFONO

;¥:ii::C:UÓ?3:áoRE°
TICULAR

füi[rc-Á ---- E--  -T
ERSONAL

PUBLICA

NUMERO              D£
TELÉFotsto
PARTICULAR. RFC
NO APLICA

Lúi7iERo
TELÉFONO

NO APLICA

APLICA

TELÉFONO
PARTICULARt
RFC.          CORREQ
ELECTRÓNICO
PARTICutAF`
NO APLICA

Calle  Retorno  Vía  5  Edíficio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000  C.P.  86035



CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-20É4

"2022: Año de Ricardo Flores Magón,

Precursor de /a Revo/ución  Mexicana"

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

Calle  Retorno  Vi'a  S  Edíficio  N°  105,  2°  piso,  Col,  Tabasco  2000  C.P`  86035.



CENTRO
HONESTIDAD Y FiESULTADOS

2021-20ú4

"2022.  Año de Ricardo F/ores Magón,

Precursor de la Revo/ución  Mexicana"

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

Calle  Retorno  Vi'a  5  Edificio  N°  105,  2°  pÍso,  Col.  Tabasco  2000  C.P.  86035.



~JÑ8%ú-
w. ^vuwr)allLEmo oo.mTuoo.lAL"C-202,.",

CENTFt©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2o21-2aÉ4

"2022:  Año de F?icardo F/ores  Magón.

Precursor de la Revolución  Mexicana"

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

Calle  Retorno  Vi.a  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000  C.P.  86035.



-`-`
k Avlm- ocMm/Cmk.L

m cE.Ím 2on eos.

CENTFt®
HONESTIDAD Y FtESULTADOS

2ml-2024

"2022:  Año de Ric:ardc} Flores  Magón,

Precursor de /a Revolución  Mexicana"

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

2.-  Ahora  bien,  en  lo  referente  a  los  documentos  que  son  de  naturaleza  pública  y  que  se
precisan  en  las  tablas  que  anteceden,   éstas  pueden  publicarse  en  el  estado  actual  en  que  se
encuentran pues no contienen datos personales.

Calle  Retorno  Vi`a  5  Edificio  Na  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000  C.P   86035
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3.-Del mismo modo, y en cuanto a los documentos que
contienen datos personales, con fundamento en  los artículos 3, fracciones Xlll y XXXIV,  25 fracción Vl
y 119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco y Sección
1  de  los  Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación y  Desclasificación  de la  lnfomación,  así
como para la elaboración de Versiones Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción Xxl y  116 de
la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  se le  solicita  la  intervención  del
Comité de Transparencia  para  los efectos  de  que  clasifique  la  información  y  en  su  caso  autorice  la
elaboración de su versión  pública.

4.-  Del   mismo  modo  es  importante  la  hipótesis  prevista  en  el  artículo   147  de  la   Ley  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  el  cual copiado a la letra se lee:

"...Articulo 141. El acceso a la información pública será gratuito.

En  caso  de  existir  costos  para  obtener  la  información,  deberá
cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores
a la suma de:
1. El costo de los materiales utilizados en la reproducción ci copiado
de la infiomación;
11.  El costo de envío, en su caso; y
111.  El  costo de  la  cerimcación,  en  su  caso,  en  los términos de  la
ley aplicable.
Los Sujetos Obligados deberán esforzarse por reducir,  al máximo,
los costos de entrega de información. . . ".

Es por ello que, de la sumatoria de fojas que integran los documentos derivados de los procesos
de licitación (simplificada mayor y simplificada menor) y de compras directas del mes de noviembre de
2021  que contienen datos personales da como resultado lo siguiente:

párrafos sexto y séptimo de La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Púbüca del Estado de
Tabasco, que en su parte medular es concreto y claro al referir que ningún sujeto obligado esta forzado
a proporcionar información cuando se encuentre imposibilitado de proporcionarla o no esté en versión
p!±!2!j£a.al momento de eféctuarse la información,  y en el caso en concreto, tomando en consideración
el  número  de  fQjas  útiles  de  la  documentación  que  se  genera  derivado  de  los  documentos  de  las
licitaciones (simplmcada mayor y simplificada menor) y de las compras directas,   resuna ser una labor
compleja  al  reproducir  La  información  en   virtud que  se deben fotocopiar tales  documentos  para ser
escaneaclos con posterioridad y realizar las diversas versiones públicas   previamente autorizadas por
los  miembros del  Comfté de Transparencia y  por elk),   es evidente que el  procesamiento genera  un

#:'fl°£T==+:.##uqAufÉbo##oU%aJE++##pE=oe!#oodeMfN.r*##+:
que  el  solicitante  cubra  dicha   cantidad,   para  que  postenor  a  su   acreditación,   se  proceda   a  su
elaboración,   cantidad  que  resuna  de  mumplicar  el   número  de  fojas  útiles  de  los  documentos  ya
comentados (468)  por La  cantidad  de $0.90  acorde al tabulador publicado  en  la  págim  de este ente

Calle  Retorno  Vi`a  5  Edíficio  N°  105,  2°  piso,  Col,  Tabasco  2000  C.P   86035
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municipal;  es  decir,  La  operación  aritmética  queda  estipulada
ck la siguiente rnanera: 468 foias útiles x 0.90 aue es el costo Dor reDroducción = %21.20 aue es
el costo total oor la reDroducción; y para corroborar k) anterior se establece la tabla de costos emitida
por La Dirección de Finanzas, a través de su oficio número DF/Sl/0032/2021, de fecha 01  de marzo de
2021,  el cual se encuentra publicado en el apartado de Transparencia de La  página oficial de intemet
de este H. Ayuntamiento de Centro,  siendo el  link:

!                                                                                                          V1^LCF2 t>E8. LmlR^ e©.8='Ct- T,PO t>e Col)IO tJt- 8 C-Tt>
i -maaeooal Coa,, s'-o- Oot1 0+-
! §

í ,+o2-mo- Coe.. e-«rte.e. S -
! A. Bar b E-ri--i- 0.aa   ! "+fm
] 8. i]iar c-dn ±-                  m 0.®1 1                                   0.90
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httDs://transoarencia.vilLahermosa.aob.mx/doctos/Tabla   Costo  2021.odf
Lo  anterior es  a  como  se  establece  en  el  artículo  70  de  La  Ley  de  Hacienda  del  Estado  de

Tabasco, del mismo modo, el trámite del pago deberá cubrirse en un plazo no rnayorde 30 días hábiles,
de conformjdad con el artículo  141  de La Ley de Transparencia del Estado de Tabasco, a La siguiente
c~bancaria:

•Nombre del titular:  Municipio de Centro.  "lmpuestos Múltiples"
•Banco:   BBVA   BANCOMER,   S.A.   lnstitución   de   Banca   Múltiple,   Grupo
Financiero
•Número de cuenta: 0109845402
•Clabe interbancaria: 012790001098454020

Una vez realizado el pago correspondiente, el solicitante deberá entregar el recibo de pago que
se  emfta,  en  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  de  este  Ente
Municipal,  con  la  finalidad  de  realizar  los  trámites  de  reproducción  de  la  información,  la  cual  será
entregada  al  solicitante en  los téminos dispuestos por la  norma,  mismo que contará  a  panir del  día
siguiente  al  de  la exhibición  de dicho  comprobante de  pago,  sjendo  el  lugar de entrega  las  oficinas
ubicadas en  la calle Retomo Vía 5,  edificio número  105, 2do piso,  colonia Tabasco 2000, en la parte
trasera  del  Palacio  Municipal,  dentro de  un  horario  de  lunes  a  viernes,  de 08:00  a  16:00  horas"
.-(Sic).

En  consecuencia,   esta   Coordinación  de  Transparencia,   mediante  oficio  COTAIP/0024/2022,
solicitó la intervención del  Comité de Trapsparencia,  para que  previo análisis de los documentos
señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43
y 44 fracción  11,  de ia  Ley  General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47 y 48
fracción 11,  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,
y se pronuncie respecto de su clasfficáción y elaboración en versión pública.". . . (Sic) .-------------

Calle  Retctrno Vía  5  Edificio  Na  105,  2°  piso,  Col.  Tabascc)  2000  C.P   86035,
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CUARTO. -Con fecha 01  de diciembre de 2021,  el Comité
de   Transparencia   de   este   H.   Ayuntamjento,   mediante   Sesión   Extraordinaría   CT/003/2022,
resoMó:  "PRIMERO.  -Se confirma la clasificación v elaboración en versión  Dública de los
documentos descritos en el considerando 11 de la presente acta, versión pública que deberá
realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. Asimismo,  se confirma el  pago
de costos de reproducción que señaLa la Dependencia responsable." .... (Sk)). -
Dependencia   que   de   ccmfomidad   con   sus   atribuciones   señaladas   en   el   ariículo   176,   del
Reglamento  de  La  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,   le  corresponde
pronunciarse  en  cuanto  al  presente  pedimento  informati\/o;  por  k)  tanto,  esta  Coordimación  en
cumplimiento a lo ordenado por el Comfté de Transparencia, hace entrega al peticionario del oficio
DA/"AJnl01/2021  constante  de  catorce  (14)  fqas  útiles  y  de  la  infomación  consíderada  de
acceso público. Se hace del conocimiento a] interesado. aue en virtud de aue el archivo ciLie
contiene las documentales referidas en el presente acuerdo, rebasa el límite Demitido Dara
su  envío  en  la  Platafoma  Nacional  de  TransDarencia  aue  es  de  20MB\.  en  términos  del
aarticulo 139 de la Lev de la Materia. se hace entreaa de una Dar[e de ella a través de dicha
Plataforma v la totalidad de la infomación Duede localizarla en el Portal de TransDarericia
de este H. Avuntamiento de Centro en el  Rubro de "Solicitudes concluidas" v "Estrados

5*#|#:df®frhah#Dae:nc¥]:AFc2#7Íí7:hTnt#|'c#3#|£:nE:'cu#iaF`[*##
que  requiere  ser  procesada  en  versión  pública,  kg  será,entregada  previo el  pago  de  costos  de
reproducción  aprobado  por el  Comité  de  Transparencia  mediante Acta  CT/003/2022,  la  cual  se
agrega  al  presente Acuerdo.  Considerando  que'él  costo  por cada  hoja  simple  es de  SO.90,  y  la
cantidad   total   de   hojas   consjderadas   para  el   pago  es  de  468  fojas   útiles,  el   costo   por
reproducción  es  de  ü21.20  (CUATROSCIENTOS  VEINTIÚN  PESOS  20/100  M.N.),  el  cual

Fo#%#=ene:,uanripíctutzboíTTTeyá,rLdeey£d+:Sn#Lgt=dpamywÁá=e:###a::::P:rú,&##
Estado de Tabasco, pago que debérá realízar en la cuenta siguiente:

Nombre del Ttubr Municip     clel centro. "lmpuestos Múltiples".
Banco: BBVA Bancomer, SA., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.  + `    `
Número de Cuenta:  0109845402
Clabe lnterbancaria:  012790001098454020.

U"a vez realizado et pagó correspondiente, deberá eníregaLr el recibo de pago que se emfta,  en La

g#£t:id¥,:#::L+#i;deffl=ifeH##ri::;:%#aid£T#L=L%8:Tose#misid#ügrt:
por  la   norma,   mismo   que  contará   a   partir,del  día  siguiente  al   de   la  exhibición   de  dicho
comprobante de pa9o, oficinas ubicadas en calle Retomo via 5, edif. No,105, segundo piso,

3:`3:!36óT:*L£2#:cipe.ñ¥,av#i\;!:#+=,qTL:*ái#.P;:;:iúd##:::i:::Aoi\
García;  o  bien,  para eféctos de  proteger  La  identidad  del  solicitante,  podrá  enviario  a  través  del
correo electrónicD de esta Coordinación,  cotaiDcentro@amail.com a través del cual también se la
h a rá e ntreg a de l a i Tform ación respectiva .-------------------- + ----------- ~-~ ---------------------------------

;

QUINTO.  De  Úual  forma  hágaselF  saber  al  interesado,  que  para  cualquier  aclaración  o  mayor
lnfomación  de  La  misma  o  bien  de  requerir apoyo  para  realizar la  consuka  de su  interés,  puede
acudir a esta Coordjnacjón,  ubicada en Calle Retomo Vía 5 Edificio N°  105, 2° piso,  Col. Tabasco
2000, Código Postal 86035, en hc)rario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viemes, en días hábiles,

Calle  Retorno  Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col   Tabasco  2000  C.P   86035
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en donde con gusto se le brindará la atención  necesaria,  a
efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información .-----------------

SEXTO.  Hágase  saber al  solicitante,  que  de  conformidad  con  los  artículos  142,143  y  144  de  la
Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,148,149 y  150  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  en  caso  de  no  estar
conforme  con  este  acuerdo,  puede  interponer  por sí  mismo  o  a  través  de  representante  legal,
recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública .------

SÉPTIMO.   En   término   de   lo   dispuesto   en   los   artículos   125   y   126   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  50,132,138  y  139  de  la  Ley  de  la  materia,
notifíquese  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,   así  como  en  el   Portal  de
Tra ns pa renci a de este S ujeto Obl ig ado .---------------------- ~ ---------------------------------------------

OCTAVO.  Remitase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .--------------------------------------

AsÍ   lo  acordó,   manda  y  firma,   la   Lic.   Beatriz  Adriana   Roja  Ysquiérdo,   TitufaT  de   la,
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformacióh  Pública  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro,  por y ante el  M.D.  Moisés Acosta  García,  con  quien  legalmente
actúa y da fe, en la Ciudad de VillahermosaLcapital del Estado de Tabasco, a los trece días
del mes de enero de dos mil veintidós .------- i-i-i ------------------ ii ---- i ----------------- Cúmplase.

Expedi®nte:  COTAIP/0188/2021  Folio PNT:  271473800020421
Acuerdo de Disponibilidad Parcial CóTAIP/0040-271473800020421 "

Para todos los efectos legales,éorrespondientes, con fundamento en los artículos  125 y 126 9e la Ley
General de Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132 y  133 deJa Ley de Transparéncia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notjfíquese  arpeticionario  a  través  de  los
estrados  físicos  de   esta   Coordinación   y   electrónico   de   este   tí.`  A¥untamiento   Constftucional   del
Municipio  de  Centro,  en  virtud  de  que  rebasa  el  límite  pemiitido para  su  envío  en  la  Plataforma
Nacional de Transparencia.

Calle  Retornci  Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  pisci,  Col.  Tabasco  2000  C.P.  86035


